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 Contenido de los programas 

 
A continuación se describen los aspectos que son abordados en el contenido de las Proyectos 
que contienen los programas y subprogramas para el manejo ambiental del proyecto.  
 

• Nombre del programa y subprograma: corresponde a la denominación de cada Proyecto, 

establecida según el componente al cual hace referencia. 

• Identificación del programa: corresponde al código consecutivo, expresado con letras y 

números, con el cual se identifica de manera simplificada cada subprograma. 

• Objetivos: Plantea los resultados que esperan obtenerse al terminar la ejecución de las 

acciones que están contempladas dentro del programa.  

• Etapas a implementar: se especifica el momento en la duración del proyecto en el cual se 

ejecutará las medidas de manejo desarrolladas por el programa. 

• Tipo de medida a ejecutar: corresponde a la clasificación de las medidas que van a permitir 

la reducción de los impactos negativos para así incrementar los positivos en la ejecución del 

proyecto, estas pueden ser de prevención, corrección, mitigación y/o compensación. 

• Acciones a desarrollar: se refiere a las acciones que se desarrollarán durante la ejecución 

del proyecto para cumplir con el objetivo y metas del programa. 

• Población beneficiada: es aquella población que será beneficiada con el desarrollo de las 

medidas que van a permitir la reducción de los impactos negativos. 

• Lugar de aplicación: Identifica el o los sitios donde la medida será aplicada. 

• Mecanismos y estrategias participativas: señala las estrategias a partir de la cuales se 

involucrará a la comunidad en el desarrollo de la medida de manejo.   

• Personal requerido: hace referencia al recurso humano necesario para la implementación 

de las actividades consignadas en cada uno de los programas. 

• Responsable de la ejecución: registra las organizaciones, compañías o cargos dentro de la 

empresa sobre las cuales recae la responsabilidad de la implementación de los programas. 

• Indicadores de seguimiento y monitoreo: incluye la definición de los indicadores para el 

seguimiento y monitoreo de la ejecución de las actividades previamente detalladas en el 

programa, su descripción, la periodicidad de evaluación y el registro de cumplimiento. 

• Cronograma de ejecución: se especifica el desarrollo de las acciones a ejecutar durante el 

periodo de duración del proyecto.  

 
A continuación se describe por cada medio los programas de Seguimiento que lo conforman: 
 
  
























































































